
 
 

 

LEY N° 7935 

Expte. Nº 91-34.204/14 

Sancionada el 30/06/16. Promulgada el 26/07/16. 

Publicado en el Boletín Oficial Nº 19.835, el 03 de Agosto de 2016.  

 

Adhiere la provincia de Salta al procedimiento “Acción de protección de datos personales o de 

Habeas  Data”. Ley Nacional Nº 25.326.  

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia de Salta al procedimiento establecido en el Capítulo VII 

"Acción de protección de los datos personales o de Hábeas Data", de la Ley Nacional 25.326 de 

Protección de los Datos Personales.  

Art. 2º.- La acción de Hábeas Data se tramitará según las disposiciones de la presente Ley y, en 

todo lo que no estuviere previsto, por el procedimiento que corresponde a la acción de amparo 

prevista en el artículo 87 de la Constitución de la Provincia de Salta.  

Art. 3º.- Para iniciar la acción de Hábeas Data no es necesario efectuar reclamo administrativo 

previo.  

Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los treinta días del mes de 

junio del año dos mil dieciséis.  

Eduardo Luis Leavy -  Jorge Pablo Soto -  Dr. Pedro Mellado  - Dr. Guillermo López Mirau  

 

Salta, 26 de julio de 2016  

DECRETO Nº 1155  

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 

 Expediente Nº 91-34.204/2016 Preexistente.  

Por ello,  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 7935, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.  

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós. 

 

 

Ley 25.326  
Sancionada: Octubre 4 de 2000. Promulgada Parcialmente: Octubre 30 de 2000. 

 

PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES   

Disposiciones Generales. Principios generales relativos a la protección de datos. 

Derechos de los titulares de datos. Usuarios y responsables de archivos, registros y 

bancos de datos. Control. Sanciones. Acción de protección de los datos personales. 



 
 

 

Capítulo VII 

Acción de protección de los datos personales 

ARTICULO 33. — (Procedencia). 

1. La acción de protección de los datos personales o de hábeas data procederá: 

a) para tomar conocimiento de los datos personales almacenados en archivos, registros o 

bancos  de datos públicos o privados destinados a proporcionar informes, y de la finalidad de 

aquéllos; 

b) en los casos en que se presuma la falsedad, inexactitud, desactualización de la información 

de que se trata, o el tratamiento de datos cuyo registro se encuentra prohibido en la presente 

ley, para exigir su rectificación, supresión, confidencialidad o actualización. 

ARTICULO 34. — (Legitimación activa). 

La acción de protección de los datos personales o de hábeas data podrá ser ejercida por el afectado, 

sus tutores o curadores y los sucesores de las personas físicas, sean en línea directa o colateral hasta 

el segundo grado, por sí o por intermedio de apoderado. 

Cuando la acción sea ejercida por personas de existencia ideal, deberá ser interpuesta por sus 

representantes legales, o apoderados que éstas designen al efecto. 

En el proceso podrá intervenir en forma coadyuvante el Defensor del Pueblo. 

ARTICULO 35. — (Legitimación pasiva). 

La acción procederá respecto de los responsables y usuarios de bancos de datos públicos, y de los 

privados destinados a proveer informes. 

ARTICULO 36. — (Competencia). 

Será competente para entender en esta acción el juez del domicilio del actor; el del domicilio del 

demandado; el del lugar en el que el hecho o acto se exteriorice o pudiera tener efecto, a elección 

del actor. 

Procederá la competencia federal: 

a) cuando se interponga en contra de archivos de datos públicos de organismos nacionales, y 

b) cuando los archivos de datos se encuentren interconectados en redes interjurisdicciones, 

    nacionales o internacionales. 

ARTICULO 37. — (Procedimiento aplicable). 

La acción de hábeas data tramitará según las disposiciones de la presente ley y por el procedimiento 

que corresponde a la acción de amparo común y supletoriamente por las normas del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación, en lo atinente al juicio sumarísimo. 

ARTICULO 38. — (Requisitos de la demanda). 

1. La demanda deberá interponerse por escrito, individualizando con la mayor precisión posible 

el nombre y domicilio del archivo, registro o banco de datos y, en su caso, el nombre del 

responsable o usuario del mismo. 

     En el caso de los archivos, registros o bancos públicos, se procurará establecer el organismo 

estatal del cual dependen. 

2. El accionante deberá alegar las razones por las cuales entiende que en el archivo, registro o 

banco de datos individualizado obra información referida a su persona; los motivos por los 

cuales considera que la información que le atañe resulta discriminatoria, falsa o inexacta y 

justificar que se han cumplido los recaudos que hacen al ejercicio de los derechos que le 

reconoce la presente ley. 

3. El afectado podrá solicitar que mientras dure el procedimiento, el registro o banco de datos 

asiente que la información cuestionada está sometida a un proceso judicial. 



 
 

 

4.  El Juez podrá disponer el bloqueo provisional del archivo en lo referente al dato personal 

motivo del juicio cuando sea manifiesto el carácter discriminatorio, falso o inexacto de la 

información de que se trate. 

5. A los efectos de requerir información al archivo, registro o banco de datos involucrado, el 

criterio judicial de apreciación de las circunstancias requeridas en los puntos 1 y 2 debe ser 

amplio. 

ARTICULO 39. — (Trámite). 

1. Admitida la acción el juez requerirá al archivo, registro o banco de datos la remisión de la 

información concerniente al accionante. Podrá asimismo solicitar informes sobre el soporte 

técnico de datos, documentación de base relativa a la recolección y cualquier otro aspecto 

que resulte conducente a la resolución de la causa que estime procedente. 

2. El plazo para contestar el informe no podrá ser mayor de cinco días hábiles, el que podrá ser 

ampliado prudencialmente por el juez. 

ARTICULO 40. — (Confidencialidad de la información). 

1. Los registros, archivos o bancos de datos privados no podrán alegar la confidencialidad de 

la 

    información que se les requiere salvo el caso en que se afecten las fuentes de información 

    periodística. 

2. Cuando un archivo, registro o banco de datos público se oponga a la remisión del informe 

solicitado con invocación de las excepciones al derecho de acceso, rectificación o supresión, 

autorizadas por la presente ley o por una ley específica; deberá acreditar los extremos que 

hacen aplicable la excepción legal. En tales casos, el juez podrá tomar conocimiento 

personal y directo de los datos solicitados asegurando el mantenimiento de su 

confidencialidad. 

ARTICULO 41. — (Contestación del informe). 

Al contestar el informe, el archivo, registro o banco de datos deberá expresar las razones por las 

cuales incluyó la información cuestionada y aquellas por las que no evacuó el pedido efectuado por 

el interesado, de conformidad a lo establecido en los artículos 13 a 15 de la ley. 

ARTICULO 42. — (Ampliación de la demanda). 

Contestado el informe, el actor podrá, en el término de tres días, ampliar el objeto de la demanda 

solicitando la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de sus datos personales, en 

los casos que resulte procedente a tenor de la presente ley, ofreciendo en el mismo acto la prueba 

pertinente. De esta presentación se dará traslado al demandado por el término de tres días. 

ARTICULO 43. — (Sentencia). 

1. Vencido el plazo para la contestación del informe o contestado el mismo, y en el supuesto 

del artículo 42, luego de contestada la ampliación, y habiendo sido producida en su caso la 

prueba, el juez dictará sentencia. 

2. En el caso de estimarse procedente la acción, se especificará si la información debe ser 

suprimida, rectificada, actualizada o declarada confidencial, estableciendo un plazo para su 

cumplimiento. 

3. El rechazo de la acción no constituye presunción respecto de la responsabilidad en que 

hubiera podido incurrir el demandante. 

4. En cualquier caso, la sentencia deberá ser comunicada al organismo de control, que deberá 

llevar un registro al efecto. 

ARTICULO 44. — (Ámbito de aplicación). 



 
 

 

Las normas de la presente ley contenidas en los Capítulos I, II, III y IV, y artículo 32 son de orden 

público y de aplicación en lo pertinente en todo el territorio nacional. 

Se invita a las provincias a adherir a las normas de esta ley que fueren de aplicación exclusiva en 

jurisdicción nacional. 

La jurisdicción federal regirá respecto de los registros, archivos, bases o bancos de datos 

interconectados en redes de alcance interjurisdiccional, nacional o internacional. 

ARTICULO 45. — El Poder Ejecutivo Nacional deberá reglamentar la presente ley y establecer el 

organismo de control dentro de los ciento ochenta días de su promulgación. 

…. 

ARTICULO 48. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 

LOS CUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL. 

— REGISTRADO BAJO EL N° 25.326 — 

RAFAEL PASCUAL. — JOSE GENOUD. — Guillermo Aramburu. — Mario L. Pontaquarto. 

 

 


